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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 17 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de 
expedientes de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones 
y actos administrativos relativos al programa individual de atención de personas 
en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la 
Dependencia.

DNI Apellidos, nombre Núm. expediente Prestación
X3725733D Aguilar Ojeda, Marilaine (DPMA)452-2015-00006049-4 pecef
25584885F Caro González, María Carmen (DPMA)452-2016-00006250-4 pecef
45104434P Corral Menjíbar, Mercedes (DPMA)452-2011-00023062-4 pecef
52578267Z Luque Fernández, María de la Luz (DPMA)452-2016-00006247-4 pecef
25675188N Muñoz Aguilar, Ana María (DPMA)452-2017-00008367-4 pecef
74919266D Sánchez Hidalgo, Lourdes (DPMA)452-2016-00006278-4 pecef
24808012M Sánchez Naranjo, Josefa (DPMA)452-2016-00006197-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre Núm. expediente Prestación
77426894Q Eito Millera, Bryan Alfredo (DPMA)453-2018-00000119-4 pecef
75885277C Ramírez Rejano, María Eugenia (DPMA)453-2018-00000151-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se 
le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por 
fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre Núm. expediente Prestación
24725471B Báez González, Margarita (DPMA)453-2018-00001309-4 pecef
25110777K Calderón Calderón, Francisca (DPMA)453-2018-00000501-4 pecef
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DNI Apellidos, nombre Núm. expediente Prestación

24644940A Camacho Camacho, Angelina (DPMA)453-2018-00001809-4 pecef
78962710F Cordero Rodríguez, Josefina (DPMA)453-2017-00010400-4 pecef
24821239F Cruz España, Isabel (DPMA)453-2018-00001772-4 pecef
24905550T Díaz Guidet, María (DPMA)453-2018-00001559-4 pecef
24769143Y Fernández Pelegrina, María Gloria (DPMA)453-2018-00001542-4 pecef
25654883Q García Rojas, Isabel (DPMA)453-2018-00001603-4 pecef
29895509V Gea Mollinedo, María Teresa (DPMA)453-2018-00001575-4 pecef
24655681A Gil Vidal, Encarnación (DPMA)453-2017-00011130-1 pevs
24576638B Gómez Aragonés, Encarnación (DPMA)453-2018-00000984-4 pecef
24650562J González Díaz, Carmen (DPMA)453-2018-00001292-4 pecef
25702267C Guerrero Ortega, María Dolores (DPMA)453-2018-00001569-1 pevs
24614492F Guillén Bernal, Antonio (DPMA)453-2017-00011142-4 pecef
24924105V Herrera Morales, Manuel (DPMA)453-2018-00000599-4 pecef
74821364H Huéscar Agradano, María José (DPMA)453-2018-00001452-4 pecef
24590017G Lozano García, Trinidad (DPMA)453-2017-00010767-1 pevs
25493419N Marín Ramírez, Antonio (DPMA)453-2018-00001808-4 pecef
74791707P Martín Martín, Catalina (DPMA)453-2018-00001325-4 pecef
24893463B Molina Carnero, Antonia (DPMA)453-2018-00001340-4 pecef
24569159F Ocaña Frías, María Luisa (DPMA)453-2017-00011049-1 pevs
24745676E Oliva Garrido, Remedios (DPMA)453-2017-00010820-1 pevs
74775114K Pérez González, Remedios (DPMA)453-2017-00010206-4 pecef
24680408M Ramos Navarrete, Antonia (DPMA)453-2017-00011263-4 pecef
02807206X Sánchez Peña, Audelina (DPMA)453-2018-00000594-4 pecef
24655063Y Serrano Navarta, Josefa (DPMA)453-2017-00011144-1 pevs

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 17 de abril de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»
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